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Compromiso ciudadano
La corresponsabilidad es un

concepto que cobra pleno

sentido. Mejorar la calidad del

aire no depende exclusivamente

del Estado ni de la normativa.

Requiere del compromiso de la

ciudadanía, tanto en la adopción

de prácticas más limpias como en

la exigencia de políticas públicas

eficaces y sostenibles.

L
a apertura de la consulta pública del antepro-
yecto del nuevo Plan de Descontaminación
Atmosférica (PDA) del Valle Central de Ñuble
no es un trámite más dentro de la gestión
ambiental. Se trata de una instancia decisi-

va para definir cómo la región enfrentará uno de sus
problemas más persistentes y complejos durante la
próxima década: la contaminación del aire.

El instrumento en discusión establece una hoja de
ruta a 10 años y delinea las medidas concretas que
impactarán la vida cotidiana de miles de familias en
13 comunas, donde se concentra cerca del 85% de la
población regional. Por lo mismo, su contenido no puede
ni debe quedar circunscrito a la revisión de expertos o
autoridades. La participación ciudadana, informada y
activa es aquí una condición indispensable.

El proceso, abierto hasta el 20 de mayo, ofrece
diversas vías de involucramiento: desde la revisión
del documento y el envío de observaciones, hasta la
participación en talleres presenciales en Pemuco, San
Carlos y Chillán. Estas instancias permiten acercar
los aspectos técnicos y jurídicos del plan, además de
resolver dudas y recoger miradas desde los territorios,
lo que resulta clave para la pertinencia y efectividad de
las medidas propuestas.

No se trata de una invitación simbólica. Las obser-
vaciones ciudadanas pueden incidir en la propuesta
final del plan, fortaleciendo su alcance y ajustándolo
a las realidades locales. En un contexto donde la con-
taminación por material particulado, especialmente
en otoño e invierno, está fuertemente vinculada a la

calefacción domiciliaria a leña, las decisiones que se
adopten requerirán no solo regulación, sino también
cambios culturales, incentivos adecuados y soluciones
viables para las familias.

La corresponsabilidad es un concepto que cobra pleno
sentido. Mejorar la calidad del aire no depende exclu-
sivamente del Estado ni de la normativa. Requiere del
compromiso de la ciudadanía, tanto en la adopción de
prácticas más limpias como en la exigencia de políticas
públicas eficaces y sostenibles.

Este nuevo proceso también invita a una reflexión
necesaria: el plan vigente, cuya duración ya concluyó,
dejó tareas pendientes. Los desafíos en materia de
recambio de calefactores, gestión de episodios críticos
y cumplimiento de metas evidencian que no basta con
diseñar buenos instrumentos; es fundamental asegurar
su implementación oportuna y efectiva. Por ello, la
discusión actual no puede partir de cero, sino que debe
incorporar una evaluación crítica de lo realizado y de
aquello que quedó inconcluso.

El nuevo PDA representa una oportunidad para
corregir rumbos, reforzar estrategias y proyectar una
política ambiental más robusta. Pero esa oportunidad
solo será plenamente aprovechada si la comunidad se
involucra, conoce el documento y hace oír su voz.

El aire que se respira en Ñuble no distingue entre
comunas ni condiciones sociales. Es un bien común
cuya protección exige decisiones colectivas. La consulta
pública en curso no es solo un derecho, sino también
una responsabilidad ciudadana que no debiera ser
desaprovechada.

Opinión

Hoja de ruta para la planificación territorial

Antonia
Bordas
Geógrafa y
asesora
Consejo de
Políticas de
Infraestructura
(CPI).

L
a publicación del Decre-
to Supremo 243 pone en
marcha el reglamento de
los Planes Regionales de
Ordenamiento Territorial

(PROT), la herramienta técnica que
define los usos del suelo en las áreas
rurales de cada región.

A diferencia de otros instrumentos,
el PROT establece directrices vincu-
lantes sobre dónde se pueden localizar

proyectos de inversión, infraestruc
tura estratégica y servicios básicos.
Su función principal es zonificar el
territorio extraurbano, identificando
áreas de aptitud productiva, zonas
de riesgo natural y espacios de pro-
tección ambiental, convirtiéndose así
en el marco normativo que ordena
el despliegue físico del desarrollo
regional

El corazón de este decreto radica
en su capacidad de dotar de orden al
crecimiento mediante pilares, con la
jerarquía del PROT como plan rector
a 30 años, el liderazgo político de los
gobernadores y la obligatoriedad
de sus zonificaciones, integrando
además la participación ciudadana
temprana y la evaluación ambiental
estratégica.

Sin embargo, la transición desde
la normativa hacia una ejecución
efectiva amerita un análisis riguroso
sobre las capacidades instaladas, las
certezas que requiere el sector privado

y los apoyos institucionales para que
este instrumento se transforme en
un motor de desarrollo y no en un
obstáculo.

Un plan de ordenamiento eficiente
debiese actuar como un facilitador de
la inversión, dando certezas jurídicas,
despejando dudas sobre la aptitud del
suelo y reduciendo la discrecionali-
dad, permitiendo que las metas de
desarrollo nacional estén alineadas
con las vocaciones productivas de
cada territorio a través de un diálogo
técnico y constante.

¿Está el país preparado para este de-
safío? La respuesta requiere identificar
los apoyos técnicos fundamentales
que hoy son imperativos para los
tomadores de decisiones. Considerar
la necesidad de una transferencia
tecnológica robusta hacia las regiones
que concentre bases de datos, y el
fortalecimiento de las unidades de
gestión de proyectos permitiría que
los Gobiernos Regionales operen con
información actualizada; y al mismo

tiempo cuenten con equipos que
puedan mirar el largo plazo y dialo-
gar de "par a par" con la industria,
traduciendo las necesidades técnicas
en soluciones.

Finalmente, sería importante un
compromiso de alineación ministerial
explícito de las carteras asociadas a
infraestructura pública. La eficiencia
de esta política pública podremos me-
dirla por su fuerza de implantación y
su capacidad de mejorar la calidad de
vida de quienes reciben el beneficio.
Una infraestructura proyectada a
partir de esta perspectiva tiene una
mayor probabilidad de éxito, pues
nace de una validación que minimiza
la resistencia social y optimiza el uso
de recursos.

Esta implementación representa
un desafío importante para los
gobernadores y necesitará la visión
estratégica entre el sector público y
el privado que trascienda los ciclos
políticos, transformando el PROT en
una hoja de ruta operativa que dote
de predictibilidad a la inversión y de
certezas a los modelos de gobernanza
para potenciar la competitividad
y consolidar un sistema territorial
equilibrado.
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